
    

     REVISTA JUDIC 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ECUANYA BUSINESS CIA. LTDA. 

La compañía ECUANYABUSINESS CIA. LTDA. secons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Sex- 
to del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 
10/Marzo/2005, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución N* 05.Q.1J.1672 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de PARTI- 

CIPACIONES: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: REALIZAR 
ACTIVIDADES DE INDOLE COMERCIAL Y EFECTUAR 
TODA CLASE DEACTOS, CONTRATOS, OPERACIO- 
NES, CIVILES MERCANTILES O DE CUALQUIER NA- 
TURALEZA PERMITIDOS POR LA LEY. 

Quito, 29 ABR. 2005. 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 

ESPECIALISTA JURIDICO 

    

AC/2040647/4 

  

+ 2 REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CENTRO DE INVESTIGACIONES 

AMBIENTALES CEINAMB CIA. LTDA.. 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 02 

05.0.1J.1801 

vincia de Pichincha. 

ticipaciones 1.200 Valor US$ 1,00 

po... 

Quito, 10 MAYO 2005 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO   

  

La compañía CENTRO DE INVESTIGACIONES AM- 
BIENTALES CEINAMB CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

de 

febrero del 2005, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución No. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.200,00 Número de Par- 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Prestar ser- 
vicios de generación y venta de información ambien- 
tal en diferentes niveles de procesamiento: de medi- 
ción de indicadores ambientales y de calidad en cam- 

AR/37738/0c       o 

Martes, 17 de mayo de 2005 

firme lo determina el Art. 86 
ik. 3ro. del Código de Proce- 

iento Civil, ya que los acto- 
rá afirman que es imposible 
dfterminar ta residencia del 

ncionado demandado, con- 
fome consta del acta levanta- 
dalen este Juzgado. Inscríbase 
esta demanda en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Mejía, 
conforme lo determina el Art. 
1053 dei Código de Procedi- 
miento Civil, para lo cual noti- 
fiquese a su Titular tegalmente. 
A petición de la parte actora, cí- 

tese en legal y debida forma a 
los señores representantes del 
1. Consejo Municipal del Cantón 

Mejía, Alcalde y Procurador Sín- 
dico Municipal dei Cantón Me- 
jía, a quienes se les entregará 
jas copias de Ley. Agréguese a 
los autos la documentación que 
se ha adjuntado para Jos fines 
de Ley. Téngase presente la 

cuantía fijada, la autorización 
conferida al Dr. Guillermo Solís 
y Dr. Alberto Morales, para que 
intervengan como defensores 
suyos en la presente causa; y, 
el casillero judicial Nro. 1 seña- 

lado para posteriores notifica- 
ciones. Notifíquese.- Dr. Jorge 
Palacios H. Secretario Duque 
Granja. Juez Décimo Quinto de 
lo Cívil de Pichincha. Particu- 
lar que pongo en su conoci- 
miento para los fines de ley, pre- 
viniéndoles de la obligación de 
señalar domicilio judicial para 
posteriores notificaciones, den- 
tro del perímetro de este juzga- 
do, aquí en la ciudad de Macha- 
chi. Lo que comunico a Ud., pa- 
ra los fines de Ley. Certifico, 
Lcdo. Washington Molina V. 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/2040481/tf 
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R. DELE. 
EXTRACTO JUDICIAL 

ITESE AL SEÑOR GERMAN 
IRALDO GIBELLI CON LA DE- 
ANDA DE PRESCRIPCIÓN 
RDINARIA DE DOMINIO DEL 
EHÍCULO MARCA CHEVRO- 
ET, MODELO BLAZER 4 X 4, 

¿ 

A 

eun DERE LENUO LE LU) VAU- 

SANTES PACIFICO ACHIG BAL- 
BINA MUÑOZ, A SUS NIETOS 
JOSÉ TADEO CHILLAGANO 
ACHIG, ROSARIO MARIA CHi- 
LLAGANO ACHIG, Y DOLORES 
CHILLAGANO ACHIG, COMO 
TAMBIEN A LOS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS HEREDE- 
ROS DELA CAUSANTE VICTO- 

RIA DOLORES ACHIG MUÑOZ, 
Y DEMÁS HEREDEROS PRE- 
SUNTOS Y DESCONOCIDOS 
QUE PUDIERAN TENER DERE- 
CHO SOBRE EL INMUEBLE CU- 
YA PRESCRIPCIÓN SE HA DE- 
MANDADO. 
ACTOR; BALBINA ACHIG RUIZ 
DEMANDADOS: PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS HEREDEROS 
DE PACIFICO ACHIG, BALBINA 
MUÑOZ, A SUS NIETOS JOSE 

TADEO CHILLAGANO ACHIG, 
ROSARIO MARIA CHILLAGANO 
ACHIG, DOLORES CHILLAGA- 
NO ACHIG, A LOS PRESUNTOS 

Y DESCONOCIDOS QUE PU- 
DIERAN TENER EN EL INMUE- 
BLE, CUYA PRESCRIPCIÓN SE 
DEMANDA. 
CUANTÍA: $ $ 1.873,89,00. 
JUICIO ORDINARIO (PRES- 
CRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO) 
No. 7-2005-RB. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 22 
DE FEBRERO DEL 2005, LAS 

14H14.- VISTOS.- Avoco cono- 
cimiento de la presente causa 
en virtud del sorteo correspon- 
diente. En lo principal, la de- 
manda que antecede es clara, 

precisa completa y reúne los 
demás requisitos de forma exi- 
gidos por la Ley. Dése el trámi- 
te Ordinario. En consecuencia, 

de conformidad con los Arts. 
405 y 406 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, córrase tras- 

tado con la misma alos deman- 
dados, para que lo contesten en 
el término de quince días, con 
apercibimiento en rebeldía. De 
conformidad con el Art, 1053 
del Código de Procedimiento ci- 
vil, se dispone que se inscriba 
la demanda en el Registro de la 
Propiedad. Para lo cual notiti- 

quese al señor Registrador de 

  
 


